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La apoderada de la parte demandante, a través de memorial allegado al 

despacho el 2 de diciembre de 20201 solicita la expedición de títulos “tal y 

como se desprende de lo ordenado por el Tribunal Superior de Antioquia”, 

nuevamente, el 16 de diciembre presenta otro memorial2  en el mismo 

sentido, reiterando la solicitud. 

Al respecto debe considerarse que mediante auto del 11 de diciembre de 

20173, se ordenó el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal mensual que devengue el demandado. 

Posteriormente, la Alcaldía de Puerto Berrío informa que al demandado se 

le han venido haciendo descuentos por embargos de dos procesos 

diferentes frente a su salario y que por haber entrado otro embargo antes 

que el decretado en este proceso, se dejará de hacer el descuento en virtud 

a este proceso4. 

Ante esta situación, la apoderada del demandado, solicita le sean 

entregados los dineros que habían sido descontados, pues dicho descuento 

se hizo de manera irregular, oponiéndose a esto la parte demandante. En 

auto del 5 de noviembre de 2019, se resolvió la solicitud y se ordenó que se 

entregaran los dineros productos del embargo al demandado5. 

La parte demandante presentó recurso de reposición y en subsidio 

apelación contra la decisión antes referida6, por auto del 27 de noviembre 

no se repuso el auto recurrido y se concedió el recurso de apelación7, este 

último fue resuelto mediante auto del 4 de mayo de 20208, confirmando el 

auto apelado. 

Para resolver la solicitud de entrega, es pertinente anotar que en audiencia 

celebrada el 19 de mayo de 20199, se resolvieron las excepciones 
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Proceso EJECUTIVO 

Demandante EFRAÍN ALBERTO GÓMEZ PÉREZ 

Demandado JHON GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ 

A.S.C. Nº 2021-021 

Asunto Ordena entrega de dinero 
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planteadas por el ejecutado y se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

Esa decisión fue objeto de recurso de apelación y fue concedido en el 

efecto devolutivo, sin que a la fecha haya pronunciamiento al respecto por 

parte del superior. Por lo anterior, en principio, podría predicarse que el 

artículo 323 del CGP prohíbe la entrega de dinero hasta que se decida la 

segunda instancia, sin embargo, ello no ocurre en este asunto, por tratarse 

de un supuesto distinto al que prevé la norma en comento, ya que el dinero 

se ordenó entregar en virtud de la prosperidad del incidente de 

desembargo, es decir, la entrega de dinero no se trata de la satisfacción del 

crédito del demandante.  

Así las cosas, se ordena que por secretaría se realicen las gestiones 

necesarias para materializar la decisión adoptada en auto del 5 de 

noviembre de 2019, confirmado por en segunda instancia por la Sala Civil 

Familia del Tribunal Superior de Antioquia.  
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